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2£if e periódico se publica todos los 
¿fas esoepto {os domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces , n. k , cuarto principal. 

Los art ículos,avisos y reclamacio
nes se remitirán día rcdaocion, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de porte ¿sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
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PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
P E N I N S U L A . 

Señora: Pa ra que la Guardia civil, cuy* o rga 
nización se ha l la muy ade lantada, pueda l lenar 
cumplidamente desde los pr inc ip io * el importante 
objeto de su inst i tuto, es indispensable trazar con 
esactitud los límites dentro de los cuales ha de 
obrar una fuerza, que á su carácter especial reú
ne tan vastas y compl icadas relaciones con las d i 
versas dependencias y ramos de la administración 
del estado. 

Con este propósito, el infrascrito secretario 
del despacho, acudiendo á l o mas preciso, y de 
jando á las lecciones de la práctica y la esperien-
cia el ensanche y los pormenores que pueda exi
gir una obra c u m p l i d a en tan delicada mater ia , 
lw formado u n breve y senci l lo reglamento, 
eo el cual se determinan e l objeto y las re lacio
nes de este cuerpo, asi como los deberes y las fa
cultades que le corresponden en el orden c i v i l , 
distinguiendo m u y señaladamente e l servicio con 
arreglo á su importancia, , fuera y dentro de las 
Poblaciones, y a por lo tocante al sosiego público 
J a la seguridad personal , y a también respecto de l 
•P°JO que pueda rec lamar la ejecución de las 
leve*. 

Sin desconocer el va lor n i desaprovechar e l 
ausiliodeestraños ejemplos, dignos por cierto de 
tención y estudio, el que suscribe, absteniéndose 
m i , y cuidadosamente de todo espíritu de. ciega 

imitación, ha procurado ev i tar las apl icaciones 
impracticables ó a venturadas, y amoldar las d i spo 
siciones de l reglamento a l actual estado de nues
tra nación, á las circunstancias locales de nuestros 
pueblos y á la natural inesperiencia de los i n d i 
v iduos que const i tuyen esta nueva fuerza de p r o 
tección y seguridad. 

P o r medio pues de estas disposiciones, en las 
que sin embarazar la acción de la Guardia civil, se 
ha procurado afianzar con saludables cortapisas e l 
buen uso de la fuerza, dando á los vecinos h o n 
rados todas las necesarias garantías, V . M . v e r i 
satisfecho en gran parte su constante y solícito a n 
helo en favor de l orden público y de la s e g u n d a d 
persona), que son el p r imer blanco de toda b u e 
na administración y consi tuyen el pr inc ipa l funda- * 
mentó de l bienestar y la d icha de los pueblos . 

E n este supuesto e l que suscribe tiene la h o n 
ra de someter á la alta consideración de V . M . e l 
adjunto proyecto de decreto. 

Madr id 9 de octubre de 184ft.«-Señora.«=»A. 
L . R . P . de V . M . — P e d r o José P i d a l . 

R E A L D E C R E T O . 

E n vista de las razones que me ha espuesto 
e l ministro de la Gobernación de la Península, 
vengo en aprobar e l reglamento que para e l ser* 
v ic io de la Gua rd i a c i v i l me ha presentado y es 
adjunto á este decreto, á fin de que la parte de 
d icha fuerza que se hal la comple tamente o rgan i 
zada empiece sin demora á l l enar su importante 
encargo y pueda corresponder b ien desde su o r i 
gen al carácter protector y benéfico de esta i n s t i 
tución. 

Dado en palacio á 9 de octubre de 



Está rubr i cado de la real m a n o . — E l ministro do 
la Gobernación de la Península, P e d r o Josa 
P i d a l . 

* 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

C A P I T U L O I . 

Objeto de la institución. 
Artículo 4.° L a Guardia civil tiene po r ob 

jeto. 
4.° L a conservación de l orden público. 
2 . ° L a protección de las personas y las p r o * 

piedades, fuera y dentro de las poblaciones. 
3 . ? E l aux i l i o que rec lame la ejecución de 

las leyes. 
A r t . 2.° Cuando lo permita el servicio de 

que habla el artículo anterior, podrá emplearse 
la G u a r d i a c i v i l , como aux i l i a r , en cualquier o t ro 
serv ic io pub l i co que reclame l a intervención de 
l a fuerza a rmada . 

C A P I T U L O I I . 

Dependencia de la Guardia civil. 

A r t . 3.° L a G u a r d i a c i v i l depende: 
4 . ° D e l ministerio de la G u e r r a por lo to* 

cante á su organización, personal , discipl ina,, m a 
terial y percibo de sus haberes. 

2.° D e l minister io de la Gobernación de l a 
Península en cuanto al servicio y acuartelamiento. 

A r t . E l ministerio de Grac ia y Just ic ia y 
Jas autor idades judiciales podrán requerir su co 
operación por conducto de la autor idad c i v i l , fue
ra de los casos urgentes que indicará este reg la 
mento , en los cuales podrá la autor idad jud i c ia l 
entenderse directamete con los respectivos gefes 
de la fuerza. 

A r t . 5.° L a dependencia de l minister io de 
la Guer ra se determinará y esplicará en e l reg la
mento mi l i tar que se forme por e l respectivo m i 
nister io. 

§ I . 

Del ministerio de la Gobernación de la Penin* 
sula. 

A r t . 6.° E l ministerio de la Gobernación de 
Ja Península es e l único condue lo por donde se 
trasmiten las órdenes de S. M . para disponer e l 
serv ic io en general de la Guard i a c i v i l . 

A r t . 7.° Esta fuerza se distribuirá en la for
ma que previene el Rea l decreto de 4 3 de mayo 
próximo pasado, destinándose por consiguiente 
á cada d istr i to mi l i ta r su tercio respect ivo. 

E n caso necesario podrá sin embargo e l m i 
nisterio de l a Gobernación de la Península r e u 

n i r temporalmente dos o mas. terctos, cuya reo 
nion deberá cesar tan luego como desaparezca ej 
mot ivo grave y urgente que huhiere requerido es, 
ta disposición estraordinar ia . 

A r t . 8.° Cuando lo estime conveniente podr( 
e l minister io de la Gobernación reunir en una <¡ 
mas provincias loa escuadrones y compañías p e r . 
tenecientes á u n mismo tercio. 

A r t . 9.° Este ministerio comunicará directa, 
raerte a l inspector y á los gefes de IQS tercios |a, 
órdenes de S. M . relativas al servic io y acoerte. 
lamiento déla G u a r d i a c i v i l , 

A r t . 4 0 . P o r e l ministerio de la Gobernación 
podrá suspenderse á cualquier gefe ó subalterno 
de esta fuerza cuando por su apatia 6 cualquier 
otra causase entorpezca el servicio. E n caso ne< 
cesario e l M in i s t r o de la Gobernación pasará la 
comunicación oportuna al minister io de la Guer-
r a , á fin de que por los trámites ordinarios pro. 
ceda á la separación de l gefe ó subalterno que Iu¡. 
biese s ido objeto de esta med ida . 

A r t . 4 4 . El ge/e político dispone e l servicio 
de la parte de G u a r d i a c i v i l destinada á su pro
v inc ia respectiva; pero nunca se mezclará en las 
operaciones y movimientos mil i tares que hayan 
de hacerse para la ejecución de l serv ic io . 

A r t . 4 2 . Podrá reunir los escuadrones y com
pañías pertenecientes á la misma provincia cuan
d o lo requiera el objeto m ismo do l a institución 
de esta fuerza. 

A r t . 4 3 . E l gefe político podrá suspenderá! 
{[efe de escuadrón ó compañía y ácualquiet subal
terno que sin mediar espresa orden superior oo 
dé cumpl im ien to á las disposiciones tomadas por 
l a autor idad c i v i l en el círculo de sus facultades 
ó que por cualquier mot i vo entorpezca el servi
c io. E n este caso deberá el gefe político dar inme
diatamente cuenta a l ministerio de la Gobernación 
de la Península para la aprobación ó revocación 
de aquel la prov idenc ia . S i S. M . se digna apro
bar la conducta de l gefe político, e l ministro de la 
Gobernación procederá en la forma que prescri
be e l ar t . 40 de este reglamento. 

A r t . 4 4 . El comisario de protección y segu
r idad pública eo su respectivo distrito es la auto
r idad que dispone e l servicio de la guardia civil 
comprend ida en e l término de su jurisdicción. 

A r t . 4 5. E n sus disposiciones deberá el co
misario atenerse con todo r igor á las órdenes e 
instrucciones que le comunique e l gefe político de 
la p rov inc i a . 

A r t . 16 . C u a n d o no exista orden alguna eo 
sentido contrar io , podrá el comisario reunir dos 
ó mas secciones, brigadas ó destacamentos.Tam
bién podrá tomar esta disposición bajo *u respon
sabi l idad cuando lo exija.un servicio estraordmr 
r i o , urgente é imprev is to , si á e l lo únicamente # 
oponen las órdeues é instrucciones generales de 
gefe político; pues eo e l caso de mediar una of 



Jen especial y terminante de la respectiva anta-
ridad .política, e l comisario deberá reducirse á 
cumplir* exactamente la disposición super ior . 

Art . 4 7.. Podrá el comisar io ponerá las o r 
denes de algún celador parte de la fuerza corres
pondiente a l término de su jurisdicción, s iempre 
que sea para objetos propios de l instituto de la 
Guardia c i v i l , debiendo el celador a r r eg l a r en es
te punto sus procedimientos á las órdenes é ins 
trucciones de l comisar io . 

A r t . i 8 . E n los casos de falta de obediencia 
o respeto de algún ind i v i duo de la Guard i a c i v i l 
á las órdenes ó á la autor idad del comisar io , de 
berá este dar cuenta al gefe político de la p rov in 
cia para la resolución opor tuna . 

Art¿ 4 9 . XÍOS alcaldes de los pueblos podrán 
requerir e l aux i l i o de la Guard i a c i v i l d e l pueblo 
respectivo. L a G u a r d i a c i v i l no podrá*negar su 
auxi l io , s iempre que sea .para un objeto de l ins t i 
tuto de d icha fuerza dentro de l término m u n i c i 
pal, y no medie en contrar io ninguna orden d e l 
gefe político ó del comisar io . Guando sin mediar 
alguna de estas causas se negare el a u x i l i o , los 
alcaldes elevarán su queja ó reclamación al gefe 
político de la p rov inc i a . 

De las autoridades judiciales. 

A r t . 2 0 . E l regente ó fiscal de una aud ien
cia que necesite el aux i l i o d é l a Guardia ci
vil para cua lquier servicio de los que según este 
reglamento corresponden á la autor idad jud ic ia l 
dirigirán para e l l o la comunicación oportuna a l 
gefe político de la prov inc ia donde haya de e m 
plearse la fuerza, el cua l no podrá negar este a u 
xi l io fuera de I03 casos en que no lo pe rm i tan 
obligaciones preferentes. 

A r t . 2 1 . E l juez de pr imera instancia ó pro
motor fiscal que necesite igual aux i l i o en su par
tido respectivo se dirigirá en los mismos términos 
al comisario de l d istr i to á que corresponda el j u z 
gado: solo en la necesidad de atender , c o m o es
presa e l artículo anter ior , á un servicio preferente 
podrá el comisar io dejar de poner está fuerza á 
disposición de l juez ó promotor fiscal. 

A r t . 2 2 . A s i e l regeule ó fiscal de una a u 
diencia c o m o e l juez ó promotor fiscal de uu 
partido podrán requerir directamente de los gefes 
de la Gua rd i a c i v i l la cooporacion de esta fuerza 
cuando ocurra algún servicio de tan urgente n a 
turaleza que no admita dilación de ninguna espe
cie. L a autor idad jud i c ia l , sin embargo, al p rop io 
t iempo que haga uso de esta f acu lad estraord i -
naria, deberá part ic ipar á la autor idad c i v i l res
pectiva la adopción de esta medida . 

A r t . 2 3 . Las autoridades judiciales, al so l i c i 
tar el aux i l i o de la Guard i a c i v i l , cuando no fue

re incompat ib le con ol s igi lo que reclama á veces 
la administración de just ic ia , indicará el o b 
jeto para que necesitan la cooperación de esta 
fuerza. (Se continuará.) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l E x c m o . Sr . ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 2 del corr iente me dice l o 
que sigue: 

E x c m o . Sr.—«La re ina , en vista de lo espuesto 
por varias diputaciones provincia les, por a lgunos 
padres de famil ia y por otros interesados acerca 
dé los graves é indebidos perjuicios que puede 
ocasionar la aplicación de l real decreto de 25 de 
abr i l último sobre sustitutos para e l serv ic io m i 
l i tar á los reemplazos anteriores; y teniendo en 
consideración que al dictar la espresada med ida 
no fue nunca su real ánimo dar á sus d ispos ic io 
nes efecto a lguoo retroactivo por donde se p u d i e 
ran alterar en lo mas mínimo los derechos y -sus 
obligaciones precedentes; ha tenido á bien d e c l a 
rar , que e l citado real decreto de 25 de a b r i l 
próximo pasado no es apl icable respecto de c u a l 
quiera de los reemplazos prescritos, publ icados & 
ejecutados o q u e debieron ejecutarse con anter io 
r idad á su fecha.«=»De real orden lo d igo á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes» 

L o que se publ ica en este, periódico para c o 
nocimiento de ¡os Sres. alcaldes, ayuntamientos 
constitucionales y habitantes de los pueblos de 
esta prov inc ia . M a d r i d 8 de octubre de 4 8 M . — 
Antonio Benuvides. 

E l S r . Subsecretario d e l Min is ter io de la G o 
bernación de la Península con fecha 4 8 de se
tiembre último, me dice lo siguiente: 

E x c m o Sr . : E l S r . M in i s t ro de la G o b e r n a 
ción de la Península dice con esta fecha a l gefe 
político de Sev i l la lo que s i gue .—He dado cuenta 
i S M de lo manifestado por V . S. en su oficio 
de 25 de mayo últ imo, haciendo presentes las 
razones por las que consideró necesario ofrecer 
á los pueblos de la prov inc ia que se costearían 
por los fondos comunes los gastos de l a est inc ioa 
de la langosta que apareció á la vez en algunos 
de sus términos, no obstante lo preven ido acer
c a de este punto en la disposición 5. a de la l e y 
9 . a , título 3 1 , l ibro 7 déla Novísima recopilación. 
E n vista de todo, atendiendo á los considerables 
perjuicios que puede sufrir la fortuna d e l dueño 
de un terrenn en el caso de haber de costear con 
sus propios recursos los crecidos dispendios de l a 
estincion de este insecto cuando se presenta en 
.mucha cant idad é invade grande estension de t ier 
ra , y considerando que en tales casos siendo e l 
beneficio c o i u u u , la justicia exige que todos c o n -



U J 
t r i buyan á* los gastos, S. M . se ha serv ido apro
bar las disposiciones de V . S. en la ocasión pre 
sente mandando al m i smo t iempo que en lo suce-
vo continué siendo obligación de los dueños de 
las tierras infestadas la est incion de la langosta 
en estado de huevo, según la ley c i tada, cuando 
se presente en pequeña porción, aislada en a l 
guno ó muy opocosparages y de manera que ex i 
ja cortos dispendios de los mismos propietarios 
sin perjuicio notable de sus intereses; pero no cuan
do la aovacion sea considerable y se manifieste en 
u n a larga estension de terreno, exigiendo gastos 
m u y crecidos que puedan perjudicar demasiado 
á la fortuna del dueño de la tierra,, en cuyo caso 
se costearán todos los trabajos á espeosas de los 
fondos comunes del modo establecido por las le 
yes, instrucciones, y órdenes vigentes. Y como 
esta determinación aunque justa y convenien
te podr ia dar ocasión á abusos que gravasen á los 
iondos comunes con gastos indebidos, es la v o 
luntad de S. M . que según está repetidas veces 
encargado, procure V . S. antes de adoptar deter
minación alguna cerciorarse por todos los medios 
posibles de la verdad de los hechos á fin de con 
c i l iar los intereses indiv iduales con e l general, y 
resolver en cada caso discrecionalmente, según 
aconsejen la just ic ia, la equidad y conveniencia 
p i i b l i c a . = D e Rea l orden comunicada por e l es
presado Sr. M in i s t r o , lo traslado á V . S. para los 
efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Boletín oficial para co 
noc imiento de los alcaldes y ayuntamietos cons
t itucionales de los pueblos de esta provinca.™ 
M a d r i d 9 de octubre de A&kH.Senavides. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

C o n e l competente permiso de la E x c m a . d i 
putación p r o v in c i a l , se rematan para carbón las 
leñas sollamadas en e l sitio de la» Moedas, de es
ta jurisdicción, c u y o remate está señalado para e l 
domingo 20 de l que rije y hora de las diez de su 
mañana en la sala consistorial de la v i l la de P e l a -
yos , bajo las condiciones que estarán de man i 
fiesto y se enterará de ellas á los l icitadores. 

Qu ien q u i s i e r e tomar en arrendamiento lo* pas
tos de inv ie rno situados en la jurisdicción de V i l l a -
manta d iv id idos en cuarteles, á saber: Maldeparra , 
Va lde l amaucha y Valdeespino, poblado de monte, 
Va lqueg igoso , también pob lado de monte, y la de -
besa de >a*acotonosa con la parte de Ja E u b i l l a 

monte i d . , e l sitio denominado M a r o l a , Valdeoiebta 
y Valdepuerco , e l ho jad ero del Or ia jo y los. agrega* 
dos con otras yerbas fuera de viñas4 el bojaderode 
Valdeyeso y Valdearrobas con yerbas i d . y 
otro hojadero eu el sitio de Valquegigoso, acuda 
antee! ayuntamiento de d icha v i l l a , en inteligencia 
que su remate se verificará e l domingo 20 del 
corriente octubre y ante l a misma corporación, 
que manifestará e l pl iego de condiciones., forma
do a l efecto. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 4 3 de octubre de 4 8 4 4 , 

H a n ing resado en este día, depos i tados por 
590 i n d i v i d u o s , de los cua les l os 24 han sido 
nuevq£ i m p o n e n t e s , 34 ,546 r s . 

Se han d e v u e l t o , á s o l i c i t u d de 4 9 intere
sados , 4 5 , 4 8 6 rs . 24 m r s . 

E l d i r e c t o r de s e m a n a , Diego del Rio. 

L O T E R I A P R I M I T I V A ( N A C I O N A L . 

E n la estraccion celebrada en e l d ia de hoy 
han sal ido agraciados los números siguientes: 

7 4 , 2 4 , 5 9 , 4 8 , 4 7 . 

Dia 45 de octubre. 

T r i g o de 32 á 3 8 % rs . fanega. 
Cebada de 4 4 % á 46 rs. v n . 
A l ga r r obas de 23 á 2 4 r s . 
Ace i t e de 60 á 62 r s . arroba» 
I d e m filtrado á 6 4 . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4» cuarto 
p r inc ipa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscricion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anter io
res al vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen si no quieren sufr ir 
perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


